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Guayaquil, octubre 26 de 2.004 

Señor 

Horacio Chavarría Paladines / E ef ARPIY- Y. 34 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal 
de Socios de la compañía OPINIÓN é€ IMAGEN (OPINAGEN) CIA. LTDA., en sesión 
celebra el día de hoy, resolvió reelegirlo GERENTE GENERAL de la compañía por el 
lapso de CINCO AÑOS. 

Entre sus funciones como GERENTE GENERAL le corresponderá ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual, de 
acuerdo a lo previsto en la reforma del artículo décimo octavo del estatuto social. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública de constitución celebrada 
ante el notario quinto del cantón Guayaquil, doctor Gustavo Falconí Ledesma, el 15 de 
mayo de 1987, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 23 de junio de 
1987. Mediante escritura pública autorizada por la notaria décimo tercera del cantón 
Guayaquil, el 29 de diciembre de 1995, inscrita el 9 de julio de 1996, la compañía 

OPINIÓN é IMAGEN (OPINAGEN) CIA. LTDA. aumentó su capital y reformó 

parcialmente su estatuto social. 

Pl / 

Ca o CHávarria Paladines 

Presidente 

   

  

Horacio Chavarría Paladines, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 

0904999075 y con domicilio en esta ciudad, acepto el nombramiento al cargo de 
GERENTE GENERAL de la compañía OPINIÓN € IMAGEN (OPINAGEN) CIA. 
LTDA,, para el que he sido elegido. Guayaquil, octubre 26 de 2.004. 

hi (dl 
Horacio Chavarria Paladines 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL de la compaña OPINION 8 
IMAGEN (OPINAGEN) CIA. LTDA., a favor de 
HORACIO CHAVARRIA PALADINES, de fojas 
139.164 a 139.166, Registro Mercantil número 
21.892, Repertorio número  34.917,- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 

y 

del Cantón Guayaquil 

  

Orden: 118326 

Legal: Verónica Robalino 
Amanuense-Cómputo: Fabiola Castillo 

Depurador: Cecilia Uvidio 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 
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